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Resumen

Aunque el argumento tradicional defiende las transferencias en metálico, basándose en la soberanía ab-
soluta del consumidor, en un mundo imperfecto hay numerosas razones que abogan por la superiori-
dad de las ayudas en especie (igualitarismo en término de bienes, paternalismo, externalidades, esce-
narios Second-Best, efectos sobre el incentivo al trabajo, “dilema del Samaritano”, efectos pecuniarios,
forma de seguro social, transmisión de valores individuales, consideraciones políticas o existencia de
inflación). En este trabajo se realiza una revisión de todos estos argumentos teóricos dados en la lite-
ratura para justificar que las transferencias públicas se lleven a cabo en efectivo o en especie. Además,
se señalan los estudios empíricos más relevantes.
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Clasificación JEL: H53; D60.

1. Introducción

Las transferencias del Estado a los individuos se pueden realizar en metálico, como es
el caso de los subsidios de desempleo o las pensiones, o en especie, en forma de bienes o
servicios, como la gratuidad de la sanidad, los cuidados infantiles, la educación, la alimen-
tación, o la vivienda.
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Desde que en 1945 Alva Myrdal publicara su trabajo “In cash or in kind”, en muchas
ocasiones los economistas que estudiamos el Sector Público nos hemos hecho la siguiente
pregunta: ¿Qué es más eficiente y/o equitativo en los desembolsos gubernamentales, los
pagos en especie o las transferencias en efectivo? Es decir, si el gobierno debe proveer (ya
sea mediante producción pública o privada) los bienes y servicios o si, por el contrario, las
personas que tendrían que beneficiarse de éstos deberían simplemente recibir una transferen-
cia en metálico del gobierno que les permitiera acudir al mercado y cubrir sus necesidades
de la forma que estimaran más oportuna.

El argumento económico tradicional se preocupaba por la utilidad del receptor y señala-
ba que las transferencias siempre deberían darse en efectivo. Sin embargo, los programas en
especie han interesado a los economistas por razones conceptuales, metodológicas y prácti-
cas. Conceptualmente, la pregunta es por qué los pagos en especie son a veces preferidos a
las transferencias en efectivo. Se han propuesto numerosas razones que van desde el pater-
nalismo del gobierno o la teoría de las externalidades, hasta cuestiones menos evidentes
como, por ejemplo, el problema que se encuentra cuando las transferencias se hacen a los
niños a través de los padres (Ross, 1991; Currie y Yelowitz, 2000)1. La cuestión metodoló-
gica es cómo medir el beneficio de una transferencia en especie. Como cuestión práctica, los
pagos en especie suelen ser bastante comunes en los países desarrollados y en muchos en
desarrollo. Los aspectos claves de la política son cómo tales programas alcanzan efectiva-
mente al necesitado y a cuánta pérdida de peso muerto dan lugar.

La comparación entre prestaciones en efectivo y en especie es de gran relevancia sobre
todo en las sociedades occidentales donde la mayor parte del gasto público, y en especial el
que conforma el denominado Estado del Bienestar, se articula en forma de transferencias, ya
sean de un tipo u otro. En la tabla 1 se recoge la distribución del gasto social entre transfe-
rencias monetarias y en especie en los países de la OCDE. 

Puede observarse que, en general, el peso de las ayudas en efectivo en estos países (un
11,6% del PIB en 2005) es algo mayor que el peso de las ayudas en especie (un 8,4%). Sin
embargo, casi todo el crecimiento del gasto social total desde 1990 a 2005 (2,4 puntos por-
centuales) se ha debido al aumento de los beneficios en especie (2 puntos). En España, el
gasto social total ha pasado de representar el 19,9% del PIB en 1990 a ser el 21,2% en 2005
(experimentando un incremento, por tanto, de 1,3 puntos porcentuales). Las transferencias
en efectivo (las más importantes son las pensiones y el desempleo) disminuyen 0,5 puntos
porcentuales, del 13,6% del PIB en 1990 al 13,1% en 2005. Las ayudas en especie (entre las
que destacan sanidad, educación y vivienda) aumentan 1,8 puntos, del 5,6 al 7,4% del PIB. 

A la hora de analizar las políticas públicas actuales y desarrollar otras nuevas es impor-
tante conocer las ventajas e inconvenientes de articular las transferencias de una u otra
forma. En este trabajo se realiza una revisión de la literatura referida a la comparación de las
transferencias públicas en especie versus las transferencias en metálico, y sus efectos sobre
el bienestar tanto individual como social. Para ello, se discuten los principales argumentos
dados en la literatura a favor y en contra de ambas opciones y los estudios empíricos más
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importantes realizados al respecto. Así, se estructura como sigue: en el apartado segundo se
examinan las justificaciones para el uso de las transferencias en metálico; en los apartados
tercero y cuarto se discuten los argumentos que generalmente se plantean al evaluar las trans-
ferencias en especie, así como los menos evidentes o utilizados, respectivamente; a continua-
ción, en el quinto apartado se presentan los resultados de los estudios empíricos más impor-
tantes realizados al respecto; finalmente, el resumen y conclusiones del apartado sexto
cierran este trabajo.

Tabla 1
DISTRIBUCIÓN DEL GASTO SOCIAL ENTRE TRASNFERENCIAS MONETARIAS

Y EN ESPECIE EN LOS PAÍSES DE LA OCDE (EN PORCENTAJE DEL PIB)

Gasto social total Beneficios en efectivo Beneficios en especie
País

1990 2005 1990 2005 1990 2005

Alemania 22,3 26,7 13,8 15,9 7,6 9,9
Australia 13,6 17,1 7,3 8,1 6,0 8,7
Austria 23,9 27,2 17,3 18,4 6,3 8,2
Bélgica 24,9 26,4 17,1 16,2 6,7 9,1
Canadá 18,1 16,5 7,8 6,8 9,8 9,4
Corea 2,9 6,9 1,2 2,9 1,7 3,8
Dinamarca 25,1 26,9 14,2 13,6 10,2 11,6
España 19,9 21,2 13,6 13,1 5,6 7,4
Estados Unidos 13,4 15,9 7,8 8,0 5,3 7,8
Finlandia 24,2 26,1 14,2 15,3 9,1 9,9
Francia 25,1 29,2 15,6 17,5 8,8 10,8
Grecia 16,5 20,5 11,8 13,4 4,5 7,1
Holanda 25,6 20,9 17,6 11,1 6,7 8,5
Hungría 20,0a 22,5 12,2a 13,6 7,4a 8,7
Irlanda 14,9 16,7 8,7 8,4 5,2 7,7
Islandia 13,7 16,9 5,4 5,7 8,3 11,1
Italia 19,9 25,0 13,3 16,7 6,5 7,7
Japón 11,4 18,6 6,1 10,2 5,0 8,1
Luxemburgo 19,1 23,2 13,2 13,9 5,8 8,8
México 3,6 7,0 0,6 2,0 2,9 4,9
Noruega 22,3 21,6 13,1 10,9 8,3 10,1
Nueva Zelanda 21,8 18,5 14,9 9,7 6,0 8,4
Polonia 14,9 21,0 10,0 15,7 4,8 4,9
Portugal 12,9 23,1c 8,4 14,6c 4,0 7,8c

Reino Unido 17,0 21,3 9,2 10,3 7,3 10,5
República Checa 16,0 19,5 10,9 11,4 5,1 7,8
República Eslovaca 18,6b 16,6 11,7b 10,2 6,2b 6,1
Suecia 30,2 29,4 16,1 14,5 12,5 13,6
Suiza 13,4 20,3 8,3 11,8 4,8 7,8
Turquía 7,6 13,7 5,3 8,1 2,3 5,6
Total OCDE 18,1 20,5 11,2 11,6 6,4 8,4

Notas: 
a Esta cifra corresponde al año 2000.
b Esta cifra corresponde a 1995.
c Esta cifra corresponde a 2004.
Fuente: estadísticas de la OCDE y elaboración propia.
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2. Argumentos que apoyan claramente la preferencia
por las transferencias en metálico

En la literatura económica existen diferentes argumentos claramente a favor de las trans-
ferencias en metálico y en contra de los pagos en especie.

En primer lugar, el argumento fundamental que justifica las transferencias en efectivo se
basa en la idea de la soberanía absoluta del consumidor. Con las transferencias en metálico
el receptor es libre de comprar lo que quiera. No hay restricciones ni distorsiones. Este no es
el caso con las ayudas en especie. Así, la utilidad del receptor será mayor (o como mínimo
igual) con la transferencia en metálico, ya que si los beneficiarios pudieran elegir, preferirí-
an que el gobierno les diera el dinero que cuesta la transferencia en especie y les dejara gas-
tarlo libremente. Será igual si quiere la misma cantidad de bien que la que le está transfirien-
do en especie el Sector Público. Sin embargo, estará mejor con la transferencia monetaria si
prefiere menos cantidad y además no es posible la reventa de los bienes recibidos (o los cos-
tes de transacción son altos). De esta forma, las transferencias en especie pueden conducir a
una cantidad no apropiada de consumo (normalmente mayor que la que los receptores real-
mente quieren), si el gobierno no dispone de la información o la capacidad para determinar
el tamaño adecuado, no tiene en cuenta las diferencias en las demandas privadas de los re-
ceptores, o existen grupos con interés en aumentar su tamaño (Browning, 1977). Además,
existen bienes como la ropa que no pueden proporcionarse en especie porque dependen del
gusto personal2.

En segundo lugar, la preferencia especie-efectivo del receptor también depende de su
nivel de renta. El individuo probablemente sólo podrá tener una preferencia seria por la
transferencia en especie cuando disponga al menos de un ingreso básico (Myrdal, 1945). Así,
cuanto menor sea el nivel de renta inicial, habrá más probabilidad de que el receptor prefie-
ra las transferencias monetarias a las ayudas en especie.

En tercer lugar, los pagos en especie conllevan a menudo costes de administración im-
portantes (personal, almacenamiento, transporte, distribución, medios para impedir la reven-
ta, etc.). Una ventaja fundamental de las transferencias en dinero es su simplicidad en la ad-
ministración, sobre todo en países con sistemas impositivos o informativos bien
desarrollados, donde pueden instrumentarse a partir de deducciones positivas, sin necesidad
de transferir dinero en efectivo. Las posibles filtraciones hacia quienes gestionan el gasto so-
cial se reducen, al tratarse de un sistema simple con derechos y obligaciones claramente es-
tablecidos. La administración de las transferencias de bienes y servicios es, en cambio, más
complicado al existir mayores posibilidades de disfrazar sobrecostes. No obstante, hay que
aclarar que las transferencias en especie tendrán mayores costes administrativos que las
transferencias en efectivo siempre que las primeras sean universales. Si son selectivas, posi-
blemente ocurrirá lo contrario, porque las ayudas en especie favorecen la autoselección3.

Por último, también hay que considerar que subsidiar bienes en especie puede implicar
ciertos problemas relacionados con el prestigio y el status social.
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Pese a lo anterior, las ayudas en especie son muy comunes y han sido numerosas las ex-
plicaciones de por qué debemos tener este tipo de programas. En las páginas siguientes se
examinan los diferentes argumentos que apoyan la utilización de este tipo de prestaciones.
En primer lugar, se discuten los más habituales y, a continuación, las justificaciones menos
evidentes pero que también deben tenerse en cuenta a la hora de evaluar las transferencias
en especie. 

3. Argumentos que generalmente se plantean al evaluar
las transferencias en especie

Las razones más importantes y que con más frecuencia se emplean para justificar las
ayudas en especie son las que aparecen en este apartado. Todas ellas parten de la idea de que
la “sociedad” desea que todos los individuos consuman al menos un mínimo de ciertos bien-
es que se consideran básicos o necesarios4. Bajo nuestro punto de vista, las tres primeras
(igualitarismo específico, preferencias individuales sociales y paternalismo), muy relaciona-
dos entre sí, se basan en la idea de que las transferencias en especie pueden justificarse cuan-
do se tiene una función de bienestar social no individualista, es decir, cuyos argumentos in-
cluyen otros aspectos además de las utilidades individuales. El cuarto argumento
(externalidades) ofrece una justificación para las ayudas en especie fundamentalmente sobre
la base de preferencias o utilidades interdependientes.

3.1. Igualitarismo específico o en término de bienes

Tobin (1970) distinguió entre el igualitarismo general y el igualitarismo específico. El
general significa que el gobierno se preocupa de los niveles de utilidad de los receptores
de las transferencias. El igualitarismo específico considera que al gobierno le importa tam-
bién el consumo de un bien concreto por los que reciben la transferencia. Ambos concep-
tos son parte de la idea de equidad. El primero usa las funciones de utilidad de los sujetos
y la utilidad de un individuo es un argumento en la función de utilidad de otro. Por tanto,
se refiere a aquellas circunstancias en las que la función de bienestar social es individua-
lista. En el igualitarismo específico o equidad categórica el consumo de un determinado
bien por una persona, además de ser un argumento en su propia función de utilidad, es
también un argumento en la función de utilidad de otra (Browning, 1981). Usa, por tanto,
funciones de bienestar social no individualistas, ya que incluyen otros argumentos (consu-
mo de determinados bienes) además de las utilidades individuales. Esta aproximación ha
sido ampliamente usada en la literatura sobre imposición óptima (Atkinson y Stiglitz,
1980; Tresch, 1981).

Los economistas que trabajan en el ámbito de la política pública (por ejemplo, Simon,
1948; Tobin, 1970, Fallis, 1986; o Kelman, 1986) generalmente argumentan que las transfe-
rencias en efectivo son superiores a los programas en especie como instrumento para respon-
der al igualitarismo general, mientras que los pagos en especie son mejores para responder
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al igualitarismo específico. Sin embargo, los argumentos tradicionales que apoyan estas con-
clusiones no son convincentes, ya que utilizan casos muy específicos5. 

Para ver por qué las transferencias en especie responden mejor al igualitarismo especí-
fico, hay que considerar que a la “sociedad” le importa no sólo la distribución de la renta en
sí, sino, sobre todo, de ciertos bienes de “necesidad”. Según esta línea de razonamiento, si
bien los juicios de valor generalmente aceptados pueden tolerar una considerable desigual-
dad del poder adquisitivo en general, suelen exigir que todos los individuos consuman can-
tidades iguales o, al menos, cantidades mínimas de ciertos bienes básicos (como alimentos,
vivienda, cuidados médicos o educación)6.

Tobin (1970) asegura que “una cuestión básica la constituye la elasticidad de la oferta,
a corto y largo plazo, de las mercancías en cuestión. Cuando la mercancía escasa tiene una
oferta fija, los arreglos para distribuirla de forma igualitaria pueden tener lugar sin que ten-
gamos que preocuparnos por la eficiencia. Es éste el caso en que el interés social por el igua-
litarismo específico tiene mayor sentido”. El Estado puede modificar o sustituir la distribu-
ción de mercado de una determinada mercancía mediante tickets de racionamiento y vales o
cupones. 

Por tanto, basándose en lo anterior, el igualitarismo específico, es decir, las funciones de
bienestar social no individualistas, pueden justificar las transferencias en especie.

3.2. Preferencias individuales sociales

Desde una perspectiva parecida a la diferenciación de Tobin entre igualitarismo general
y específico, Thurow (1973, 1977) distingue dos niveles de preferencias: las que se intere-
san en maximizar la utilidad personal (preferencias privadas personales) y las que se refie-
ren a las reglas ideales del juego económico y la mejor distribución de las recompensas eco-
nómicas (preferencias individuales sociales). Si los individuos únicamente están interesados
en maximizar su propia utilidad personal y en la función de bienestar social sólo aparecen
como argumentos las utilidades individuales “egoístas” (función de bienestar social indivi-
dualista), las transferencias en efectivo serán preferibles a las transferencias en especie. Sin
embargo, las preferencias de cada individuo son distintas y, además, la función de bienestar
social no es únicamente una función de dichas utilidades individuales, aunque éstas determi-
nen su forma. Una de las implicaciones de las preferencias individuales sociales es que la
función de bienestar social puede incluir otros argumentos además de las utilidades persona-
les, como la distribución de sanidad, vivienda o educación (función de bienestar social no in-
dividualista). Las transferencias en especie de este tipo de bienes surgen de nuestras prefe-
rencias individuales sociales acerca de lo que constituye una “buena sociedad”. Favorecer la
igualdad en la distribución de asistencia sanitaria, por ejemplo, al mismo tiempo que algún
grado de desigualdad en la de otros bienes, no es incoherente, ya que una distribución igual
del poder general de compra no tiene por qué ser parte de la concepción de los derechos del
hombre. Para determinar qué bienes deben ser igualmente distribuidos y, por tanto, propor-
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cionarse en forma de transferencias en especie, se tiene que acudir al proceso político, en el
cual se reflejan las preferencias individuales sociales.

Por tanto, Thurow justifica las transferencias en especie cuando existen preferencias in-
dividuales sociales, es decir, cuando existe una función de bienestar social no individualista.

3.3. El paternalismo y la soberanía limitada del consumidor

Como se ha comentado anteriormente en el apartado 2, la utilización de las transferen-
cias en efectivo se basa en la doctrina de la soberanía absoluta del consumidor, según la cual
cada individuo es su mejor juez para decidir lo que debe hacer, con el objeto de maximizar
su propia utilidad. Sin embargo, se considera que algunos individuos no son “competentes”
para elegir7. Así, los donantes pueden creer que los receptores no son capaces de tomar de-
cisiones sensatas de gasto. De esta forma, no sólo tienen preferencias sobre el nivel de con-
sumo del beneficiario, sino también en cuanto a su composición (de nuevo hacemos referen-
cia a la existencia de funciones de bienestar social no individualistas). En ese sentido,
asumen una actitud “paternal” sobre el receptor, decidiendo, a través de sus representantes
electos, los bienes y servicios que éste debe consumir. 

El mundo no está dividido claramente en el “competente” y el “incompetente”. Hay un
continuo de individuos que van de aquéllos que son competentes para tomar cualquiera o
todas las decisiones, en el ámbito económico, a aquéllos que son incompetentes para tomar
cualquiera o todas las decisiones. Dado este continuo de personas con grados variables de
competencia, los sistemas de transferencias necesitan un continuo correspondiente que van
del metálico, metálico con asesoramiento, vales, provisión en especie y, finalmente, coac-
ción. Obviamente es un problema difícil establecer el grado de incompetencia de cualquier
individuo y ninguna persona puede tener el derecho para declarar la incompetencia de otra,
por lo que deben estar involucrados los gobiernos. 

De la gama de políticas públicas que el Estado puede usar para complementar o suplan-
tar la soberanía del consumidor, una de las menos coercitivas es la provisión pública de bien-
es y servicios en especie. Tal ayuda puede usarse para influir en los individuos a la hora de
tomar esas decisiones que la “sociedad” piensa que llevarían a cabo si fueran “competentes”.
El paternalismo lleva a proveer educación, sanidad o determinados alimentos, en lugar de di-
nero que puede ser gastado en bienes y servicios poco valorados por el donante, como alco-
hol o tabaco8. Para que el argumento funcione, los bienes transferidos no deben ser vendi-
bles con facilidad. De lo contrario, la transferencia de bienes se transforma en una ayuda en
dinero (con un coste adicional de transacción para convertir el bien en efectivo). Así, el go-
bierno se asegura que lo transferido se gasta en el consumo de bienes que se consideran ne-
cesarios.

En el caso de los hogares, un mismo ingreso en efectivo puede proporcionar estándares
de vida diferentes para las distintas familias. Los padres pueden no maximizar la suma de las
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utilidades individuales de los miembros de la familia ni el bienestar de los niños, sino su pro-
pia utilidad. Si la “sociedad” tiene un interés general en niveles mínimos de vida, el gobier-
no podría proporcionar transferencias en efectivo pero, dada la gama probable de ineficien-
cias en la dirección familiar, las ayudas en metálico podrían ser increíblemente altas para
alcanzar los objetivos. Por ello, la eficiencia también puede requerir restringir las ineficien-
cias de la dirección familiar con transferencias en especie, es decir, exigiría la provisión en
especie en casos donde el efectivo funcionaría pero sólo con amplios gastos en comparación
con las ayudas restringidas. Ross (1991) intenta demostrar las condiciones bajo las cuales los
subsidios a bienes con características particulares pueden ser la vía más eficiente para garan-
tizar que los beneficios se compartan dentro de la familia9.

Con el fin de analizar si los programas en especie cumplen el objetivo de alterar el con-
sumo que los beneficiarios habrían escogido por ellos mismos, se han realizado diversos es-
tudios. Así, Murray (1980b) estima que en 1968 los ocupantes de viviendas públicas en Es-
tados Unidos casi doblaron su consumo de vivienda respecto a los niveles no subsidiados,
mientras que la ayuda equivalente en metálico habría estimulado sólo un incremento del
20%. Davis y Reynolds (1976) muestran que los individuos elegidos en el “Medicaid”10 ven
a los médicos con mayor frecuencia, entran en los hospitales más a menudo y pasan un
mayor número de días en la clínica que otras personas necesitadas. No se sabe qué servicios
médicos adicionales habrían comprado los participantes si se les hubiera dado la ayuda en
efectivo equivalente. Clarkson (1975, 1976) encontró que en 1973 el programa de cupones
de comida (“Food Stamp Program”11) incrementó el consumo de alimentos de los partici-
pantes un 60%, mientras que las ayudas en metálico equivalentes lo habrían aumentado sólo
un 27%. Para Edirisinghe (1987), los subsidios de alimentación son usados igual que el efec-
tivo en Sri Lanka. Devaney y Moffitt (1990) muestran que la propensión marginal al consu-
mo de comida es varias veces mayor para la transferencia de alimentos en especie que para
otros ingresos. No obstante, y aunque los cupones de comida se gastan directamente en ali-
mentos, la posibilidad de que puedan incrementar el consumo del receptor en bienes
“malos”, como licor, tabaco o juego, queda oculta (Alderman, 1991).

Pese a lo anterior, se debe señalar que el hecho de que se limite la elección de los indi-
viduos, con el supuesto implícito de que su decisión no sería correcta, siempre resulta polé-
mico, porque es simplemente la expresión de un juicio de valor subjetivo, aunque éste pueda
ser compartido por un sector amplio de la población. Además, es posible que la preocupa-
ción de la “sociedad” no sea tanto el bienestar del receptor sino eliminar las manifestaciones
de pobreza, malnutrición o guetos, favoreciendo los programas de redistribución en especie
los intereses de los contribuyentes más que los de los beneficiarios. Veamos algo más sobre
este último aspecto en el siguiente apartado.

3.4. El Óptimo de Pareto y las externalidades

Buchanan (1968) afirmó que el público favorece la redistribución en especie simple-
mente como un medio para reducir algunas deseconomías externas tangibles asociadas con
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la pobreza12, mientras que Mishan (1968) no encontró razones para que el economista del
bienestar se restrinja sólo a los pagos en especie, incluso si fuera verdad que al público no le
importa la pobreza en sí misma sino sus manifestaciones.

La mayoría de los economistas que han estudiado este problema lo analizan desde el
punto de vista de la teoría de la redistribución Pareto óptima, introducida por Hochman y Ro-
gers (1969, 1971), que ha servido para justificar políticas públicas de redistribución en espe-
cie, particularmente de bienes o servicios con efectos externos positivos como son sanidad,
vivienda, alimentación y educación. Esta escuela, que se caracteriza por su estudio de la re-
distribución para internalizar externalidades, señala la existencia de funciones individuales
de utilidad con argumentos “altruistas” (utilidades interdependientes). Con estas funciones,
los individuos, particularmente los de renta elevada, obtendrían satisfacción si los demás al-
canzaran por lo menos unos niveles mínimos de renta o de consumo de determinados bien-
es, hasta el punto de estar dispuestos a pagar por ello (Brennan, 1975). 

El contribuyente y el beneficiario tienen funciones de utilidad que desean maximizar su-
jetos a una restricción presupuestaria. Para poder justificar las transferencias, bien la utilidad
del beneficiario o su consumo de algún bien particular debe aparecer en la función de utili-
dad del contribuyente, debiendo ser el Estado el que internalice la supuesta externalidad o
realizándose la transferencia voluntariamente. 

Desde el punto de vista del beneficiario, las transferencias en efectivo sin restricción ma-
ximizan su utilidad.

Maximizar la utilidad del contribuyente es más complejo:

– Si la utilidad del receptor aparece en la función de utilidad del contribuyente, las
transferencias en efectivo también maximizan la utilidad de este último.

– Si la externalidad fluye de algún bien concreto, entonces el contribuyente puede ma-
ximizar su utilidad, bien dando transferencias en efectivo y aprovechándose de la
elasticidad renta de la demanda del beneficiario para dicho bien (al aumentar la trans-
ferencia sus ingresos, el receptor podrá consumir una mayor cantidad del bien), o
dando una transferencia restringida (proporcionando el bien gratuitamente o a un pre-
cio inferior al de mercado), que se aprovecha de la elasticidad precio de la demanda
del beneficiario para el bien designado. Operar vía elasticidad precio de la demanda
siempre será más barato que operar vía elasticidad renta de la demanda, ya que en este
último caso el receptor podría destinar, total o parcialmente, el incremento de la renta
al consumo de otros bienes. Por tanto, la teoría de las externalidades nos diría que si
el consumo de bienes específicos por parte de los más necesitados genera beneficios
externos, las transferencias en especie llevarían a un equilibrio Pareto superior al al-
canzado bajo transferencias en metálico, prefiriéndose las primeras.

Sin embargo, existen varias observaciones críticas a esta teoría. Pauly (1970) analiza los
casos específicos en los que las externalidades de consumo pueden justificar una política de
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redistribución en especie de determinados bienes, obteniendo conclusiones más bien restric-
tivas. Thurow (1974) argumenta que “el donante “racional” debería interesarse únicamente
por la utilidad del receptor y que el deseo de especificar el consumo de bienes particulares
comporta la irracionalidad y el moverse en el mundo Second-Best”. También apunta que una
vez que la “sociedad” ha resuelto los niveles básicos de determinados bienes, el consumo por
encima de éstos no genera externalidades.

En este sentido, Browning (1977, 1981) señala que las transferencias en especie no lo-
gran el óptimo de Pareto, sino que satisfacen en mayor medida las preferencias de los do-
nantes que las de los receptores, y limita todavía más las posibilidades de que las transferen-
cias en especie sean superiores a las monetarias si el motivo que las justifica son las
externalidades, basándose en los siguientes aspectos:

a) Una ayuda en efectivo puede resultar superior, tanto desde el punto de vista del be-
neficiario como del contribuyente, que una transferencia en especie que lleve a un so-
breconsumo.

b) Subvencionar bienes productores de externalidades a través de programas en especie
tiene menos sentido cuanto mayor sea el porcentaje del presupuesto del consumidor
dedicado a estos bienes.

c) La tasa de subsidio necesaria para un óptimo debería ser igual a la cantidad que los
contribuyentes están dispuestos a pagar por una unidad adicional de consumo para el
beneficiario. Sin embargo, algunos individuos podrían no revelar cuáles son sus pre-
ferencias reales sino otras, con la estrategia de lograr su propio beneficio. Por ejem-
plo, los receptores y los productores del bien subvencionado, que también tienen de-
recho al voto, preferirán un subsidio mayor independientemente de los beneficios
externos generados. Igualmente, los burócratas gubernamentales tendrán interés en
aumentar el presupuesto a su cargo y probablemente serán necesarios un mayor nú-
mero para administrar un programa en especie que en efectivo.

Así, existen dificultades para aplicar, como criterio asignativo, el óptimo paretiano como
base para comparar las transferencias en efectivo y en especie, cuando las preferencias de los
individuos no están bien definidas, las ocultan, se fundamentan en información inadecuada
o están influidas por las mismas políticas.

4. Otros argumentos menos evidentes o menos utilizados
en la literatura al evaluar las transferencias en especie

4.1. Superioridad en el sentido de Pareto de las transferencias en especie
en un escenario Second-Best

Una importante línea de ataque a la superioridad de las transferencias en efectivo es la
perspectiva Second-Best, impulsada por Guesnerie y Roberts (1984). Ellos demostraron que
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el argumento tradicional a favor de las transferencias en metálico es válido sólo en un esce-
nario First-Best y que, bajo condiciones muy generales, las restricciones de cantidad o el
“consumo forzado” pueden dar lugar a mejoras en el sentido de Pareto en un escenario Se-
cond-Best (véase también Munro, 1991, 1992). De hecho, ya hemos mostrado escenarios Se-
cond-Best en el apartado anterior 3. 

En el punto 4.2., veremos que la no disponibilidad por parte del gobierno de informa-
ción para poder seleccionar a los beneficiarios merecedores, impide alcanzar el óptimo First-
Best y las transferencias en especie (a través de la autoselección) dominan en el sentido de
Pareto a las ayudas en efectivo.

El esfuerzo conjunto de otros muchos autores (Boadway y Marchand, 1995; Gahvari,
1995; Pirtilla y Toumala, 2002; entre otros) han mostrado que en un mundo Second-Best,
donde el gobierno tiene sólo información estadística sobre tipos de individuos, incluso po-
derosos instrumentos impositivos como impuestos sobre la renta no lineales pueden ser más
efectivos si se integran con transferencias en especie. Éstas aumentan la eficiencia del siste-
ma impositivo o sus efectos redistributivos, al estimular la oferta de trabajo. Profundizare-
mos en este último aspecto en el apartado 4.3.

4.2. Selección del beneficiario. Disminución del fraude en las ayudas sociales 
no universales

Cuando las transferencias no son universales sino que van dirigidas a determinados gru-
pos, puede ocurrir que individuos que no cumplen los requisitos exigidos se beneficien a
veces de las ayudas sociales. Por ello, es de gran interés analizar si los que obtienen las pres-
taciones son realmente aquéllos a quienes van destinadas o acaban en manos de los “busca-
dores de rentas”. A continuación se describe cómo las transferencias en especie pueden ayu-
dar a disminuir este fraude.

El gobierno se preocupa no sólo de lo que se consume sino de quién consume. En un
mundo de información perfecta, en el que el gobierno pudiera siempre identificar a los que
va dirigido el programa, se podría asistir a grupos particulares (como niños o necesitados de
asistencia médica) a través de pagos en efectivo preferiblemente. De esta forma, la mejor so-
lución sería permitir a estos grupos elegir el conjunto de bienes que mejor satisfacen sus ne-
cesidades, siendo las transferencias en especie una forma ineficiente de incrementar su bien-
estar. Pero con información imperfecta, aumentan las posibilidades de que individuos no
elegibles se conviertan en beneficiarios, es decir, los problemas de filtraciones son muy fuer-
tes. Para evitarlos, deben implementarse sistemas de identificación de beneficiarios que
complican y encarecen la administración de los programas y, a igual sacrificio fiscal, se re-
ducen las prestaciones netas que llegan a los necesitados.

Si en lugar de dinero, el gobierno ofrece un programa que incorpora restricciones, como
transferencias en especie, el individuo no calificable para la asistencia podría autoexcluirse
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del servicio gratuito, aumentando la proporción de fondos que finalmente se destinan a los
que va dirigido el programa. Nichols y Zeckhauser (1982) fueron los primeros en aplicar esta
idea, señalando que tales restricciones deben imponer costes substancialmente mayores para
los impostores que para los receptores potenciales. De esta forma, la ineficiencia económica
de las ayudas en especie se compensa con ganancias de eficiencia en la selección, es decir,
una mayor redistribución (véase también, Blinder y Rosen, 1985; Blackorby y Donaldson,
1988; y Singh y Thomas, 2000). 

El factor clave es que los beneficiarios potenciales deseen consumir más el bien subsi-
diado que los que no cumplen los requisitos. Esto puede conseguirse proporcionando en es-
pecie un bien inferior o un bien de baja calidad (Toumanoff, 198613; Goodin y Le Grand,
1987; Besley y Coate, 1991; Gahvari y Mattos, 200714). Además, dicho bien debe no poder
ser revendido con facilidad en el mercado ya que, en caso contrario, los no elegibles todavía
tendrían incentivos para adquirir la transferencia en especie (Jones y Cullis, 1997). 

Otros autores que también han prestado atención a la autoselección son, entre otros: Al-
derman (1987)15, Pinstrup-Andersen y Alderman (1988)16, Grosh (1994, 199517); Currie
(1994)18; o Blomquist y Christiansen (1995)19.

En resumen, algunos individuos pueden estar dispuestos a mentir para obtener dinero,
pero menos para recibir un bien que no necesitan, especialmente si dicho bien es difícil de
revender. Así, los pagos en forma de bienes y servicios pueden dar lugar a un mecanismo de
autoselección, asignando ciertas obligaciones a los beneficiarios y/o proporcionando bienes
más altamente valorados por los merecedores de los pagos o de baja calidad, no suplemen-
tables con consumo privado.

4.3. Efectos sobre el incentivo al trabajo

Los economistas han prestado gran atención al impacto del tipo de transferencias sobre
los incentivos al trabajo. Inicialmente los investigadores centraron sus esfuerzos en determi-
nar los efectos sobre la oferta de trabajo de los pagos en efectivo (Killingsworth, 1983) pero,
tras la importancia adquirida por los programas en especie, pronto se trasladaron los estudios
hacia este último tipo de transferencias.

Murray (1980a) probó la proposición general consistente en que los beneficios dados en
especie interfieren menos en la elección trabajo-ocio que las ayudas en efectivo de equiva-
lente valor monetario. Reinterpretando el modelo tradicional de ingreso-ocio, y dada la nor-
malidad del bien objeto de la transferencia, si un programa en especie impone o induce a un
mayor consumo del bien transferido que una transferencia en metálico equivalente, entonces
llevará a un mayor esfuerzo de trabajo, porque los hogares buscan ganar más renta para ali-
viar esa restricción al consumo20. La proposición general también ha sido citada en otros tra-
bajos como en Smeeding (1984) y Misolek y Elder (1987), o usada como base de otros es-
tudios, como en De Borger (1985).
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Por otra parte, Munro (1989) alegó que la proposición de Murray (1980a) se basa en que
sólo existen dos bienes. Prueba que el verdadero efecto depende de la extensión de la ayuda
en especie, la sustituibilidad del bien subsidiado respecto al ocio y de que las transferencias
en especie sean de menor valor para el receptor. No obstante, el modelo es demasiado sen-
cillo y sus sugerencias sólo son aplicables en circunstancias muy específicas.

Leonesio (1988) mostró que si las transferencias en especie y el ocio son sustitutivos de
Hicks21, y las primeras están sobreprovistas, la oferta de trabajo será mayor bajo los pagos en
especie. Sin embargo, sólo aplica su resultado a la comparación entre una transferencia en es-
pecie infinitesimalmente sobreproporcionada y un programa en metálico de igual tamaño.

Posteriormente, Gahvari (1994) señaló que la oferta de trabajo será mayor bajo una
transferencia en especie que con un programa alternativo en metálico de igual coste neto para
el gobierno, cuando se presentan estos tres factores: que los pagos en especie y el ocio sean
sustitutivos de Hicks (o que exista separabilidad débil de las preferencias entre ambos), la
sobreprovisión de las transferencias en especie, y la normalidad del ocio. Según él, este re-
sultado se mantiene sea cual sea el número de bienes privados en la economía y el tamaño
de las ayudas en especie (siempre que haya una sobreprovisión). Además, bajo estas condi-
ciones el gobierno puede recaudar más ingresos impositivos con los programas en especie
que con los monetarios22.

Por otra parte, se argumenta que determinados programas en especie también podrían
tener efectos negativos sobre la oferta de trabajo. Oswald (1996, 1999) afirma que la vivien-
da en propiedad genera un impacto negativo sobre el mercado de trabajo debido al efecto
restrictivo que este tipo de tenencia produce sobre la movilidad laboral. Además, establece
la existencia de una relación positiva entre la tasa de desempleo y la tasa de vivienda habi-
tual en propiedad. Por tanto, este podría ser el efecto de los programas en especie que pro-
porcionan viviendas en propiedad, mayor incluso cuando incluyen cláusulas que limitan su
reventa. No obstante, esta relación no siempre se produce. Barrios y Rodríguez (2004) en-
cuentran que la hipótesis de Oswald no se verifica para las regiones españolas. 

4.4. “El dilema del Samaritano”

Relacionado con el altruismo estratégico, el argumento del Buen Samaritano también apoya
la transferencia de ciertos bienes y servicios. Buchanan (1975) denominó “el dilema del Sama-
ritano” a una situación en la que el altruista transferirá recursos al destinatario si éste pasa por
malos tiempos. Si el receptor anticipa que el altruista actuará de esta manera, tomará decisiones
que hagan que la probabilidad de su empobrecimiento sea “demasiado alta”, con el objetivo de
manipular la magnitud de las ayudas. Se está refiriendo, por tanto, a cuestiones relacionadas con
el riesgo moral. Según este argumento, la necesidad de transferencias futuras por parte de un in-
dividuo con carencias puede depender del tipo de ayudas actuales. Por esta razón, el Sector Pú-
blico, o los donantes-contribuyentes, pueden tener interés en seleccionar el tipo de programa que
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minimice las necesidades futuras de recursos. Los programas en especie pueden ser una respues-
ta eficaz a este incentivo de los receptores para comportarse ineficientemente23. 

No obstante, si el donante, gobierno o padre se comprometiera realmente hacia una po-
lítica o curso de acción particular y tuviera la capacidad para hacer que el receptor tomara
las opciones adecuadas en el primer período, el problema desaparecería y no sería necesario
promover una transferencia restrictiva.

4.5. Efectos pecuniarios

La mayor parte de la literatura existente sobre transferencias en efectivo y en especie ha
ignorado las implicaciones de sus distintos efectos pecuniarios. 

Una de las excepciones es el artículo de Coate (1989), que analiza si una agencia, cuyo ob-
jetivo es minimizar la mortalidad causada por la falta de alimentos, debería dar efectivo a las víc-
timas del hambre o importar y distribuir alimentos. Observa que, en algunas circunstancias, las
transferencias en metálico al necesitado pueden tener efectos pecuniarios que lo perjudiquen. Éste
gastará el dinero en comida, el precio de los alimentos aumentará y parte de la ayuda monetaria
terminará beneficiando a los proveedores de comida en mayor medida que a los beneficiarios.

Zeckhauser, Coate y Johnson (1992) también analizan la idea de que, debido a que su-
pone el aumento de la oferta de un bien, un programa en especie baja su precio y transfiere
dinero de los proveedores a los consumidores. Se refieren a este proceso de transferir rentas
de un grupo a otro de la “sociedad” como “rentas de Robin-Hood”. El uso de las ayudas en
especie en este sentido será deseable en entornos donde es difícil o imposible gravar direc-
tamente a ciertos grupos.

Así, los efectos pecuniarios pueden ser un argumento importante para algunos tipos de
programas, por ejemplo, aquellos que incrementan la oferta de vivienda pública. No obstan-
te, no existe un consenso general sobre los posibles efectos del aumento de viviendas prote-
gidas sobre los precios de la vivienda libre. A veces se señala, por ejemplo, que el hecho de
que los promotores tengan la obligación legal de dedicar una parte del suelo a vivienda pro-
tegida hará que éstos consideren dicha exigencia como un impuesto más, al ser una obliga-
ción que no recibe contraprestación, y encarezcan los precios de la vivienda libre para com-
pensar, así, sus balances. Por otra parte, existen estudios (véase, por ejemplo, Trilla, 2005; ó
Burón, 2006) que concluyen que si la oferta de vivienda protegida es suficientemente gran-
de y constante en el tiempo, los precios de la vivienda libre se estancan y moderan.

4.6. Seguro social

El seguro social constituye un elemento importante de los programas redistributivos gu-
bernamentales. Éstos se justifican a menudo sobre la base de la función de aseguramiento
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del sector público y la existencia de fallos de mercado relacionados con el riesgo debido a la
información asimétrica entre agentes. Sin embargo, el seguro social no tiene que tomar úni-
camente la forma de beneficios en especie. De hecho, la literatura relacionada con el seguro
social24 no trata la cuestión de por qué las ayudas deben o no ser proporcionadas en especie
en lugar de en metálico. Por tanto, este argumento se emplea para justificar ambos tipos de
transferencias. 

4.7. Imperfecciones en los mercados financieros

Suele ocurrir que en países en desarrollo (sobre todo en áreas rurales), el acceso a los
mercados financieros sea muy limitado para los más pobres. Y sin préstamos, muchos de
estos individuos no pueden invertir, por ejemplo, en la salud o educación de sus hijos25. Para
evitar esta situación, los gobiernos deberían proporcionarles ayudas. Por tanto, la existencia
de estas limitaciones o restricciones al crédito proporcionan una explicación para la redistri-
bución en general. Sin embargo, no son por sí solas una explicación suficiente para que los
programas deban ser en especie. 

Para justificar que las transferencias sean en especie es necesario asumir que, además de
existir estas restricciones al crédito, hay asimismo problemas de agencia o que el Estado
tiene prioridades diferentes de las de los hogares a los que va dirigida la ayuda. Vamos a ex-
plicar esto tomando como ejemplo el caso de la educación. Ante la existencia de restriccio-
nes al crédito, la razón para preferir una transferencia en especie de educación en lugar de
una transferencia en metálico incondicionada debe ser que el Estado piensa que algunas fa-
milias no gastarían la ayuda monetaria en educación. Esto puede ser porque: exista un pro-
blema de agencia entre padres e hijos de tal forma que los padres no valoran el beneficio de
la inversión en el capital humano de los hijos tan altamente como harían los hijos si ellos
fueran los que decidieran; o porque las familias no tienen información sobre los beneficios
de la educación; o porque éstas tienen otros proyectos más altamente valorados que la edu-
cación y que financiarían con la ayuda en efectivo. Por tanto, las restricciones a los créditos
proporcionan otra justificación para que las transferencias sean en especie sólo si además
existe este otro tipo de problemas añadidos.

4.8. Transmisión de valores individuales

En toda “sociedad” democrática existen creencias o valores generalmente compartidos,
tan importantes como la propia democracia, la libertad de expresión, la igualdad, etc., que
deberían ser promovidos por el Estado y no dejarse exclusivamente en manos del mercado.
En este caso, ¿qué papel desempeña la provisión pública de bienes y servicios en la transmi-
sión de estos valores individuales?

Algunos autores argumentan que los suministros en especie pueden contribuir a impulsar
estos valores en mayor medida que las transferencias en efectivo. Por ejemplo, Thurow (1974)
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señala, en el caso de la enseñanza, que si el objetivo es simplemente la alfabetización, ésta se
podría conseguir otorgando vales educativos para que los individuos los emplearan en el centro
privado que desearan. Pero si lo que se persigue es transmitir una serie de valores, las escuelas
públicas aseguran que cada persona estará expuesta a dichos valores. No obstante, consideramos
que este argumento será o no aplicable dependiendo del sistema educativo de cada país. 

4.9. Consideraciones políticas y costes

Existen argumentos políticos a favor de las transferencias en especie. Los subsidios en espe-
cie benefician no sólo a los receptores, sino también a determinados sectores o industrias de la eco-
nomía productores del bien o servicio favorecido (como promotores, constructores, médicos, pro-
ductores de alimentos, etc.). Por ejemplo, un programa que incremente la demanda de vivienda
tenderá a beneficiar a la industria de la construcción, la cual ofrecerá sin duda su apoyo político a
favor del programa (López García, 1992). Las transferencias en especie también suelen beneficiar
a los funcionarios que gestionan los distintos programas. A diferencia de las ayudas en efectivo, la
administración de un programa en especie suele requerir grandes cantidades de recursos. Según la
mayoría de las teorías del comportamiento burocrático (véase, por ejemplo, Niskanen, 1971), es
de esperar que los trabajadores que gestionan estos programas tiendan a proporcionarles un fuerte
apoyo político. Así, los programas en especie generan, para los partidos políticos que los promue-
van, otros electores potenciales además de los propios receptores de los mismos. No obstante, la
literatura relacionada con esta cuestión26 tiende a tomar como dada la existencia de una transferen-
cia en especie y suele limitarse a examinar su tamaño. No aborda explícitamente la cuestión de por
qué las transferencias se dan en especie en lugar de en efectivo, ni examina la relación entre el por-
centaje de ayudas proporcionadas en especie y el apoyo político. 

Por otro lado, y aunque se mencionó como inconveniente los altos costes administrati-
vos que suelen ocasionar las transferencias en especie (sobre todo si son universales), tam-
bién hay que considerar que permitirían integrar la política social en la política económica
general del país, lo que podría aumentar la efectividad de sus medidas y reducir costes. Así,
proporcionando ciertas ayudas en especie, el gobierno puede disminuir el desempleo y po-
tenciar, como se ha visto, ciertas industrias (Myrdal, 1945). 

Desde el punto de vista de las empresas que proporcionan el bien o servicio, éstas se evi-
tan la publicidad, no tienen que ofrecer tantas variedades de productos o servicios (ya que la
prestación en especie proporciona un bien estandarizado, eliminándose los de lujo o los que
están por debajo del nivel determinado) y pueden ajustar la demanda a la oferta. Asimismo,
el trabajo de los empleados (por ejemplo, los médicos y enfermeras en el caso de la sanidad)
es continuo y especializado.

4.10. Efectos de la inflación

Muchos de los modelos que comparan las transferencias en especie y en efectivo son es-
táticos, es decir, asumen que los precios reales y monetarios son iguales y permanecen cons-
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tantes a lo largo del tiempo. Sin embargo, se ha mostrado que un entorno de inflación alta,
incluso con indización, normalmente perjudica a las personas que dependen de pagos guber-
namentales fijos, ya que los incrementos en éstos no suelen corresponderse con los aumen-
tos de precios. Proporcionar los bienes directamente disminuye el riesgo para los beneficia-
rios, porque garantiza el valor real de la transferencia, independientemente de la inflación27.

De todo lo anterior se deduce que las transferencias en efectivo parecen maximizar la
utilidad de los receptores, mientras que las transferencias en especie satisfacen en mayor me-
dida las preferencias de los que no lo son, aunque todo depende de la naturaleza de la fun-
ción de utilidad individual y la función de bienestar social. Una prestación en especie será
más o menos valorada por los individuos que una transferencia en efectivo equivalente según
el juicio de valor de cada uno respecto a la sociedad que desean y al papel que debe desem-
peñar el sector público. Además, será más o menos eficiente y/o equitativa en función de los
criterios que se utilicen. A continuación se analizan brevemente los estudios empíricos más
importantes realizados sobre transferencias en especie concretas, con el propósito de cono-
cer las conclusiones a las que llegan.

5. Aspectos metodológicos y resultados obtenidos por los estudios
empíricos28

El objetivo fundamental de estos análisis es estimar los beneficios del receptor de las
prestaciones en especie. Éstos son las variaciones de bienestar y de utilidad que provocan en
los beneficiarios dichos pagos, pudiéndose utilizar como medida de estos beneficios el exce-
dente del consumidor, la variación compensatoria o la variación equivalente de Hicks. La
mayoría de los estudios calculan este último concepto de variación equivalente, que es el
valor monetario equivalente al cambio de utilidad inducido por el programa. Fundamental-
mente se utilizan dos procedimientos para medir la variación equivalente del beneficiario:

– Partir de funciones de utilidad directas y estimar las funciones de demanda y de gasto
correspondientes. La mayor parte de los investigadores optan por esta aproximación
y usan la Stone-Geary, ya que combina facilidad de estimación con asunciones menos
restrictivas que la Cobb-Douglas y una forma explícita para el beneficio del receptor.

– Utilizar funciones de demanda que lleven a funciones de utilidad indirecta y de gasto
apropiadas.

Los programas en especie más analizados han sido los de vivienda y alimentación. En
la tabla 2 se recogen, de forma esquemática, los modelos empíricos más destacados, agrupa-
dos según el bien en especie que se analice y, dentro de cada tipo de bien, ordenados en fun-
ción de la metodología empleada. 

En primer lugar, aparecen los que se aplican a programas de vivienda29. Destacan
DeSalvo (1975), Murray (1975) y Olsen y Barton (1983), que parten de distintas funciones
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de utilidad directa, y Clemmer (1984), Schwab (1985) y De Borger (1989), que estiman fun-
ciones de demanda, la mayoría de ellos con el objetivo de calcular los beneficios del recep-
tor mediante el concepto de variación equivalente. Las conclusiones a las que llegan estos
autores dependen de los datos disponibles, la metodología empleada y del programa especí-
fico que se analiza. No obstante, casi todos coinciden en que mejoran la vivienda de los par-
ticipantes, es decir, incrementan sustancialmente el consumo de vivienda y casi siempre el
consumo de otros bienes, distorsionando así sus patrones de consumo. Si esta restricción en
el consumo es a un nivel no óptimo, el subsidio bruto30 es mayor que el beneficio del pro-
grama para los receptores, resultando ineficientes. Sin embargo, se consideran un medio
equitativo, ya que suelen beneficiar en mayor medida a los más necesitados.

En segundo lugar, se recogen los que analizan programas de alimentación. Jacoby
(1996) parte de dos funciones de utilidad, Moffitt (1989) de distintas funciones de demanda
y Devaney y Fraker (1986) y Bishop, Formby y Zeager (1996), más específicos, estiman
ecuaciones de gasto y de consumo de nutrientes. En general, concluyen que estos programas
en especie dan lugar a una buena selección de los individuos con menores recursos, ya que
son los que obtienen mayores beneficios. Además, muchos los consideran equivalentes al
efectivo respecto a su efecto sobre el consumo, los gastos alimenticios y la calidad de la
dieta. No obstante, esto último es lógico ya que coincide con situaciones en las que los indi-
viduos consumen más alimentos que los proporcionados por el programa en especie.

En tercer lugar, Gertler, Locay y Sanderson (1987) estudian un programa de cuidados
médicos, partiendo de funciones de demanda, y concluyen que es menos valorado por los
participantes que una ayuda en efectivo equivalente. 

Respecto a las transferencias de educación, menos analizadas en este sentido, Peltzman
(1973) utiliza un modelo de demanda y determina que sustituyen más consumo privado que
el equivalente en metálico, pudiendo reducir el consumo total.

Por último, también se han realizado investigaciones sobre programas en especie múlti-
ples, con el objetivo de estudiar las interacciones que puedan existir entre ellos, como Sme-
eding (1977), Manser (1987), Murray (1983, 1994) y Slesnick (1996). Todas coinciden en
que cuando estas ayudas se valoran conjuntamente, las ineficiencias obtenidas son menores
que las que producen por separado. 

6. Resumen y conclusiones

Las transferencias del Estado a los individuos se realizan unas veces en metálico (como,
por ejemplo, los subsidios de desempleo o las pensiones) y otras en especie, en forma de
bienes o servicios (como la sanidad, los cuidados infantiles, la educación, la alimentación, o
la vivienda). A la hora de comparar ambos tipos de ayudas para poder decidir cuál es la
mejor opción, en la literatura económica se han considerado diversos razonamientos. En este
trabajo se realiza una revisión de la literatura referida a la comparación de las transferencias
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públicas en efectivo versus las transferencias en especie, y sus efectos sobre el bienestar
tanto individual como social. Para ello, se discuten los principales argumentos dados en la
literatura a favor y en contra de ambas opciones y los estudios empíricos más importantes
realizados al respecto.

El argumento básico que justifica las transferencias en efectivo es que con ellas el indi-
viduo es libre para comprar lo que quiera, por lo que su utilidad siempre será mayor, o como
mínimo igual, que si la recibiera en especie. Sin embargo, se puede decir que no es verdad
que éstas sean siempre mejores que las ayudas en especie. Los resultados dependen de las
preferencias de los individuos y de la existencia de información imperfecta, además de mu-
chos otros aspectos. Así, en numerosos países las ayudas en especie son muy comunes. Con-
cretamente, en España se destina a sanidad aproximadamente un 15% del gasto público, a
educación un 11% y a vivienda un 2%31. ¿Cuáles son las razones para articular estas trans-
ferencias en especie en lugar de en metálico? Veamos cómo pueden aplicarse los argumen-
tos revisados a lo largo del trabajo a las ayudas en especie de nuestro país.

Las justificaciones más importantes y que con más frecuencia se emplean son las rela-
cionadas con el igualitarismo específico, el paternalismo y las externalidades, es decir, las
que se basan en la idea de que la “sociedad” desea que todos los individuos consuman al
menos un mínimo de ciertos bienes que se consideran básicos o necesarios. En España, estas
son las explicaciones con más peso para la provisión pública en especie de sanidad, educa-
ción y vivienda, ya que todos ellos se consideran bienes preferentes.

A partir de ahí, existen otros muchos argumentos a favor de las ayudas en especie, algu-
nos de ellos sólo aplicables a determinados casos, como: a) La superioridad de las transfe-
rencias en especie en un escenario Second-Best, donde el gobierno sólo dispone de informa-
ción estadística sobre tipos de individuos. Con relación a esto, existe mucha literatura que
hace referencia a que, con información imperfecta (cuando el gobierno no puede identificar
al “pobre”), las prestaciones en especie pueden servir como un mecanismo de separación
entre el “rico” y el “pobre” (autoselección). Así, éstas seleccionan de forma más precisa al
necesitado y disminuyen el fraude en las ayudas sociales. No obstante, no consideramos que
esta justificación pueda utilizarse para todos los programas en especie porque muchos de
ellos no son selectivos. En el caso de España, este argumento no sería válido para las dos
transferencias en especie más importantes, sanidad y educación, ya que ambas son universa-
les. En cambio, sí puede aplicarse a la vivienda; b) Las transferencias en especie de bienes
complementarios al trabajo interfieren menos en la elección trabajo-ocio que las ayudas en
efectivo de equivalente valor monetario. Sin embargo, en España una importante proporción
de los servicios públicos sanitarios es usada por ancianos, que no trabajan. Aunque quizás la
provisión pública de sanidad y educación a familias con hijos, podría dar lugar a un incre-
mento en la productividad y en la oferta de trabajo a largo plazo de los padres. No obstante,
no podemos decir que este argumento pueda aplicarse a las transferencias en especie espa-
ñolas, porque no tenemos conocimiento de que existan trabajos empíricos específicos que
hayan analizado su influencia sobre la oferta de trabajo; c) El “dilema del Samaritano” es
una atractiva posibilidad para las tres transferencias en especie españolas; d) Los efectos pe-
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cuniarios pueden ser un razonamiento importante para la provisión pública de viviendas; e)
Las justificaciones de las ayudas en especie como forma de seguro social pueden aplicarse
al caso de la sanidad. Asimismo, bajo selección adversa, la provisión universal obligatoria
de sanidad es más eficiente que un sistema de mercado privado; f) La existencia de restric-
ciones al crédito proporciona una explicación para la existencia de transferencias, pero no
especialmente para que éstas sean en especie si no va acompañada de cuestiones paternalis-
tas; g) En nuestro país, el argumento de transmisión de valores individuales no sólo podría
aplicarse al caso de la provisión pública de educación sino también a la privada, ya que los
valores más importantes compartidos socialmente están garantizados en la Constitución y
además las enseñanzas están reguladas; h) Ciertas consideraciones políticas también pueden
proporcionar una explicación para las transferencias en especie en España. Favorecer el ac-
ceso a servicios sanitarios, educación y vivienda son acogidas como positivas por parte de
los ciudadanos, lo que explicaría que los políticos desarrollen este tipo de medidas para ob-
tener un mayor apoyo electoral. Además, la política de vivienda ha favorecido no sólo a los
receptores sino también, sobre todo en determinados momentos, al sector de la construcción;
i) Por último, en entornos de inflación alta, proporcionar públicamente los bienes y servicios
garantiza el valor real de la transferencia, lo cual en algunos casos puede no ocurrir con los
pagos en efectivo. 

Todas estas justificaciones no son mutuamente excluyentes, sino que muchas de ellas
están muy relacionadas entre sí, y han influido probablemente en el diseño de la política eco-
nómica, ya que otros muchos países, además de España, han desarrollado numerosos y com-
plicados programas en especie (por ejemplo, en el caso de la vivienda pública). Así, en un
mundo imperfecto, hay numerosas razones que abogan por la superioridad de las ayudas en
especie. Ya que éstas son bastante habituales, es de gran interés comprender todos estos ar-
gumentos y analizar cuándo tales transferencias pueden mejorar la eficiencia y la equidad e
incrementar el bienestar de la sociedad.

Desde el punto de vista empírico, los distintos modelos construidos abarcan o conside-
ran aspectos parciales del problema sin encontrarse una teoría general que nos pueda llevar
a concluir la neutralidad o superioridad de un tipo de transferencia sobre otro. No obstante,
examinando diferentes estudios empíricos que valoran programas en especie concretos, se
puede comprobar que metodológicamente es posible comparar las dos clases de ayuda, uti-
lizando la mayoría de ellos el enfoque de la maximización de la función de utilidad para cal-
cular la variación equivalente como medida de los beneficios del receptor. Puede decirse
que, en general, las transferencias en especie son menos valoradas por los receptores que una
ayuda en metálico equivalente y, al mismo tiempo, los costes suelen ser muy elevados, sien-
do por tanto menos eficientes que las transferencias monetarias. Por otra parte, suelen bene-
ficiar en mayor medida a los más necesitados, es decir, son más equitativas.

Por tanto, a la hora de analizar las políticas públicas actuales y desarrollar otras nuevas,
como podría ser el caso de la atención a la dependencia en España, consideramos importan-
te: a) conocer las ventajas e inconvenientes de articular las mismas en forma de prestaciones
monetarias o de servicios asistenciales; b) especificar los objetivos perseguidos por dichas
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políticas; y c) realizar análisis empíricos específicos para verificar si los resultados obteni-
dos coinciden con esos objetivos. Esta es la única manera de tomar decisiones adecuadas
sobre la mejor forma de llevar a cabo estas prestaciones. 

Sin embargo, nos gustaría llamar la atención acerca de la bibliografía encontrada sobre
esta materia, ya que apenas existen estudios empíricos recientes, especialmente para el caso
de España, por lo que queda mucho trabajo por hacer. Además, dentro de esta misma línea
de investigación, sería interesante profundizar en el problema de si las transferencias restrin-
gidas deberían darse en forma de bienes y servicios públicos en especie o mediante vales y
distribuciones alternativas del poder de compra, o incluso aplicar la comparación especie-
efectivo a las transferencias entre diversos niveles de gobierno. 

Notas

1. Los subsidios en efectivo tienen un efecto más cuantitativo porque, en general, aumentan el presupuesto fami-
liar y no están exclusivamente reservados a los hijos. Sin embargo, los servicios sociales afectan en mayor me-
dida a la salud, vitalidad y bienestar de los más pequeños.

2. Relacionado con todo lo anterior y aplicable al caso de los subsidios al precio, Stiglitz (2000) señala que los
programas en especie introducen ineficiencias en las asignaciones de recursos cuando hay efectos de sustitu-
ción, distorsionando las decisiones individuales. Si no existen estos efectos, las consecuencias son las mismas
que las de las transferencias en efectivo, que no suelen causar distorsiones en los mercados de productos bá-
sicos, aunque pueden crear trampas de pobreza para quienes viven justo por debajo de su umbral. No obstan-
te, la aparición o no de estas trampas de pobreza dependerá de cómo se articule la transferencia monetaria.

3. Ver punto 4.2.

4. Existe una extensa literatura relativa a estudiar las causas que originan las distintas motivaciones o preferen-
cias sociales que pueden tener los individuos (egoísmo, altruismo, reciprocidad...). Para profundizar en este
aspecto véase, por ejemplo, Binmore (2005), Bowles et al. (2003, 2005) o Fehr y Fischbacher (2002).

5. Fallis (1986) utiliza un modelo para comparar las transferencias en especie y en efectivo, desde este punto de
vista, pero en el caso más general. Tras aplicar ejemplos numéricos suponiendo que el bien subsidiado es la
vivienda, concluye que, si el objetivo del gobierno es el igualitarismo general, las transferencias en efectivo
son superiores a los pagos en especie, aunque la diferencia no es muy grande. Si, por el contrario, el gobierno
persigue el igualitarismo específico, muestra que las transferencias en especie son probablemente mejores,
pero no siempre. Serán preferibles cuanto más importante sea el interés sobre el bien subsidiado, menor el én-
fasis en que el grupo de salario más bajo aumente su consumo del bien y más elásticas sean las demandas del
bien en cuestión y del ocio. A este respecto, Estruch (1996) demuestra que para reducir la desigualdad en renta
de un período determinado, las prestaciones en metálico parecen ser el medio más eficaz, aunque si lo que se
quiere es una “sociedad” más igualitaria a medio y largo plazo, son las políticas de provisión de bienes socia-
les las que tienen resultados más relevantes. Igualmente, Foldes (1967) aboga por los programas en especie
como un método para obtener mayor precisión a la hora de realizar algún patrón requerido de distribución. Su
modelo es interesante como una forma de revelar la dificultad de conseguir distribuciones exactas con dinero,
pero su solución al problema no es satisfactoria, ni en el campo técnico ni en el práctico, por su elevado nivel
de abstracción.

6. A este respecto, Kelman (1986) argumenta que las transferencias en especie acentúan los derechos básicos de
los seres humanos, ya que la sanidad asegura el derecho fundamental a la vida, mientras que la vivienda y la
alimentación proporcionan el derecho del individuo a un estándar mínimo de vida. En este trabajo, Kelman
expone interesantes argumentaciones sobre la elección efectivo-especie, basándose en consideraciones éticas.
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7. Es decir, no tienen las aptitudes o facultades psicológicas necesarias para tomar una decisión racional o ade-
cuada a la hora de emplear su dinero. Podría ser el caso, por ejemplo, de individuos que sufren algún tipo de
adicción (al juego, a las drogas...).

8. La economía de bienestar tradicional se oponía a la redistribución en especie analizando únicamente las pre-
ferencias de los beneficiarios potenciales. Las preferencias de los donantes se incorporan dentro de los traba-
jos de Scitovsky (1964), Pauly (1967, 1971), Buchanan (1968) y Lindsay (1969), aunque ignoran las preferen-
cias de los beneficiarios. Garfinkel (1973) desarrolla un modelo más general donde se puede analizar cualquier
combinación posible de las preferencias de donantes y beneficiarios, dependiendo de ellas la eficiencia de la
redistribución en especie. 

9. Pollak (1988) también analiza las transferencias en especie dentro de la familia y propone lo que él denomina
el modelo de las “preferencias paternalistas”, en el que los padres se preocupan de los patrones de consumo
de sus hijos incluso después de que estos últimos crezcan y abandonen el hogar. Sin embargo, define paterna-
lismo en términos de utilidades individuales que son interdependientes en una forma particular. En su escena-
rio, la justificación para las transferencias en especie viene del hecho de que el patrón de consumo de los hijos
afecta a la utilidad de los padres. Este es otro ejemplo, además del Óptimo de Pareto y las externalidades, del
uso de las utilidades interdependientes para justificar las transferencias en especie.

10. “Medicaid” es un programa de Estados Unidos que paga los gastos médicos de los indigentes. Para ser bene-
ficiarias, las personas tienen que cumplir dos criterios: (1) deben ser ancianos, ciegos, incapacitados o perte-
necer a ciertas categorías de familias con hijos a su cargo; (2) su renta tiene que estar por debajo de un cierto
nivel. Cada Estado establece su propio nivel sujeto a determinadas restricciones federales.

11. “Food Stamp Program” es un programa de Estados Unidos con verificación de recursos con el objeto de eli-
minar el hambre entre los pobres. Un cupón de comida es un vale emitido por el Sector Público que puede uti-
lizarse únicamente para comprar alimentos. Los beneficiarios adquieren los cupones a un precio inferior al no-
minal y la diferencia entre ambos es la subvención.

12. Algunos de los bienes que habitualmente se proporcionan en especie no sólo ayudan a combatir la pobreza y
reducir las desigualdades sino que incluso estimulan el crecimiento económico del país. Por ejemplo, la edu-
cación es una inversión en capital humano y un elemento determinante en la productividad y el desarrollo eco-
nómico de la sociedad en su conjunto.

13. Toumanoff compara las ventajas y desventajas de las transferencias en especie versus en metálico, basándose
en los costes de hacer cumplir los requisitos para ser elegible y de excluir a los receptores no cualificados. Su
análisis sugiere que las ayudas en especie pueden ser efectivas y menos costosas que las hechas en metálico,
si el bien transferido proporciona exclusivamente los requisitos básicos vitales.

14. Aunque proporcionar en especie un bien de baja calidad puede implicar una pérdida de bienestar para el re-
ceptor, Gahvari y Mattos han señalado que dicha pérdida se puede evitar si, en lugar de proporcionar sólo la
ayuda en especie, ésta se vincula con una transferencia en efectivo (el pago de un impuesto de suma fija o re-
cibir un reembolso).

15. Examina la autoselección en un programa de racionamiento de pan en Egipto.

16. Discuten la autoselección, comparando las experiencias de programas de alimentación en distintos países. 

17. Compara distintos programas de alimentación en América Latina, según cinco criterios: selección del necesi-
tado, viabilidad administrativa y política, efectos colaterales y adaptación al problema.

18. Demuestra que los programas específicos tienen un mayor impacto que los generales o menos restringidos.

19. Proponen un modelo de autoselección donde los individuos o participan en el programa de provisión pública
o abandonan el programa. Existen también bastantes trabajos empíricos recientes que examinan la eficacia de
diferentes mecanismos para conseguir seleccionar a la población objetivo (por ejemplo, prueba de necesidad,
es decir, requisitos de ingresos máximos; selección geográfica; selección demográfica; autoselección basada
en requisitos de trabajo, como trabajo público con sueldos bajos; y autoselección basada en el consumo, como
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subsidios para alimentos y efectivo). Véase, entre otros, Bourguignon, Ferreira y Leite (2002), Das, Do y Ozler
(2004), Galasso y Ravallion (2005), y Rawlings y Rubio (2005). Sus resultados sugieren que los programas
han sido eficaces ya que aumentan la asistencia a la escuela y los reconocimientos médicos, aunque no tanto
como medio de redistribución. También sugieren que los programas con prueba de necesidad y con selección
geográfica son mejores para seleccionar a la población objetivo que los que se centran en mecanismos de au-
toselección. 

20. Más tarde (Murray, 1983) matizaría que la evidencia sugiere que tales diferencias en los efectos no son tan
amplias.

21. Este término se usa en su significado tradicional, es decir, cuando la demanda de cualquiera de los dos bien-
es se mueve positivamente con el precio del otro.

22. Por tanto, en estas circunstancias, las transferencias en especie son un medio más eficiente para redistribuir la
renta. Gahvari (1995) también analiza el efecto de los pagos en especie sobre la oferta de trabajo cuando se
cumplen estos factores, pero centra más su estudio en el aspecto redistributivo y en la presencia de impuestos
distorsionantes lineales (en relación con esta última cuestión, ver también Munro, 1992). De forma más gene-
ral, Cremer y Gahvari (1997) examinan el papel de la provisión pública de bienes como un elemento redistri-
butivo cuando las políticas impositivas se diseñan óptimamente de acuerdo a la información disponible del go-
bierno.

23. Algunos autores como Kotlikoff (1987), Becker y Murphy (1988), Bernheim y Stark (1988), Lindbeck y Wei-
bull (1988), Bergstrom (1989), Hansson y Stuart (1989), y Bruce y Waldman (1990, 1991), han ampliado el
trabajo de Buchanan.

24. Ésta es muy amplia y las cuestiones que se plantean son tan variadas y complejas que requerirían un trabajo
aparte. Para la justificación de los programas de seguro social, en general, véase, por ejemplo, Diamond y
Mirrlees (1978), Whinston (1983), Rochet (1991), Feldstein (2005), o Boadway et al. (2006). Para el caso de
la sanidad pública, en especie, véase, por ejemplo, Besley y Gouveia (1994), o Anderberg (2001).

25. Esta situación también podría presentarse en países desarrollados para estratos de población con rentas muy
bajas, que, ante estas dificultades de acceso a la financiación, no podrían invertir, por ejemplo, en ciertos tra-
tamientos médicos o en educación superior.

26. Véase, por ejemplo, De Donder y Hindriks (1997), Fernández y Rogerson (1995) o Gouveia (1997), entre
otros.

27. Buckley y Hickenbottom (1995) analizan los cambios en la política generados por el crecimiento de la pobla-
ción jubilada en las áreas rurales de la Federación Rusa. En concreto, investigan si los problemas de los an-
cianos pueden aliviarse mediante transferencias en especie. Encuentran las críticas neoclásicas tradicionales a
los pagos en especie inapropiadas para las condiciones de la Rusia rural. Plantean que las pensiones rurales
deben continuar siendo subsidiadas en especie (especialmente las relacionadas con la producción agraria), de
la misma forma que durante el período soviético, mientras dura la transición a una economía de mercado. Una
de las cuestiones que les lleva a esta conclusión, es que las políticas inflacionistas del gobierno ruso han con-
tribuido a elevar los precios de los alimentos por encima de lo que la mayoría de los pensionistas rurales pue-
den afrontar.

28. Un análisis más profundo que el realizado en este apartado sobre las distintas metodologías y modelos que
se pueden utilizar para comparar las transferencias en efectivo y en especie puede verse en Piedra (2005, ca-
pítulo 3).

29. Existen otros estudios más recientes sobre programas de vivienda pero centrados fundamentalmente en anali-
zar sus costes como, por ejemplo, Olsen (2003) y DiPasquale, Fricke y García-Díaz (2003).

30. Es el valor en el mercado privado de los bienes y servicios transferidos al receptor menos cualquier pago re-
querido al beneficiario.

31. Según las Cuentas de las Administraciones Públicas 2006.
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Abstract

Although the traditional argument states that transfers should always be made in cash, based on the
idea of the consumer’s absolute sovereignty; in an imperfect world, there are many reasonings which
are clearly in favor of in-kind transfers (egalitarianism in term of goods, paternalism, externalities, Sec-
ond-Best scenarios, effects on the incentive to work, “The Samaritan’s dilemma”, pecuniary effects,
social insurance, transmission of individual values, political considerations, or inflation). In this paper
we review all these theoretical arguments given in the literature to justify that public transfers are car-
ried out in cash or in kind. In addition, we outline the most relevant empirical studies.
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